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							    VOTO PARTICULAR 
			          RECURSOS DE REVISIÓN 04538/INFOEM/IP/RR/2018, 04540/INFOEM/IP/RR/2018 Y 04542/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 04538/INFOEM/IP/RR/2018, 04540/INFOEM/IP/RR/2018 Y 04542/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR, respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 04538/INFOEM/IP/RR/2018, 04540/INFOEM/IP/RR/2018 y 04542/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto, ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que se comparte esencialmente el estudio y sentido de la resolución del Recurso de Revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.

Tal y como quedó precisado en los resultandos de la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la siguiente información: trayectoria académica y laboral, el año de ingreso, forma de contratación, cargos desempeñados desde el año 2000 al 7 de noviembre de 2018, las quejas presentadas, percepciones económicas y situación actual (sigue laborando o en su caso, la baja correspondiente) todo ello relativo a la ciudadana mencionada en sus solicitudes de acceso a la información pública.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que derivado de la búsqueda en sus archivos no encontró registros de esa persona.

Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso los medios de defensa de análisis, en los cuales requirió se realizara una búsqueda exhaustiva de la información.

Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes de Justificación, en los cuales reiteró sus respuestas.

Bajo ese contexto, la Ponencia Resolutora analizó el fondo del asunto y determinó que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultaban parcialmente fundadas y, en consecuencia, revocó las respuestas del SUJETO OBLIGADO y se ordenó la entrega en versión pública de los documentos donde conste la siguiente información de la servidora pública mencionada en las solicitudes de origen:
a) Trayectoria académica y laboral dentro del Colegio;
b) Año de ingreso y tipo de contratación;
c) Cargos desempeñados en el Colegio, del año 2000 al 24 de octubre de 2018; 
d) Número de quejas presentadas contra la servidora pública, al 7 de noviembre de 2018; y,
e) Salario neto y bruto actualizado al 24 de octubre de 2018. De haber causado baja, corresponderá al último percibido, así como causa de la baja.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de…” (Sic)

En esa tesitura, la suscrita comparte el sentido en que se resuelve la resolución de análisis; empero considera que atendiendo a la temporalidad establecida para la información de la que se orden la entrega, marcada con el inciso c), relativa a los cargos desempeñados por la servidora pública, misma que comprende del año 2000 al 24 de octubre de 2018; la Ponencia Resolutora debió considerar la salvedad para el caso de que parte de la información no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO por haber procedido éste a la baja documental de la misma, entonces lo procedente era que emitiera el Acuerdo de Inexistencia correspondiente.

Una vez establecido lo anterior, conviene profundizar en el supuesto de la inexistencia de la información cuando por el paso del tiempo y en términos de la normatividad aplicable, EL SUJETO OBLIGADO procede a la baja documental de lo requerido.

Al respecto, los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México señala los ciclos de vida de los diversos documentos en poder de los Sujetos Obligados como se advierte a continuación:

Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes fases:

I. Fase Activa. Etapa en la que los documentos están en un período de tramitación y se utilizan constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite;
II. Fase Semiactiva. Período en el que los documentos, una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración; y

Por su parte, los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, los cuales regulan que la valoración, selección y baja de documentos deba realizarse considerando su valor primario y secundario, la frecuencia de su uso, el espacio destinado para su conservación, su antigüedad y, principalmente, mediante la formulación de un programa de gestión de documentos en el que toda acción relacionada con la disposición documental sólo tenga lugar si se garantiza que los expedientes y series de trámite concluido ya no se requieren para fines administrativos, como garantes de un derecho, como medio de prueba o para la investigación; establecen en su artículo 4, fracciones II, III y IX, 20 y 27, fracción I lo siguiente:

II. Acta de Baja: Acta de Baja Documental. Documento por el que El Comité  de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración.

III. Acuerdo: Acuerdo de Autorización de Baja Documental. Documento a través del cual la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos autoriza la baja de los documentos de trámite concluido cuyo período de conservación precaucional ya prescribió en los Archivos de Concentración y que son resultantes del proceso de selección final. 

IX. Baja Documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión

Artículo 20.- Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración. 

El período señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido et asunto que motivó ta integración de los expedientes.

Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precauciona! de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precauciona! deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos: 

I. 6 años para expedientes con información administrativa;

En este sentido, tenemos que los documentos requeridos a través de la solicitud de acceso a la información pública según las normas y catálogos de vigencia agotaron su vida administrativa útil y no se consideran de importancia para formar parte del Archivo Histórico, se darán de baja y estarán a disposición de las autoridades competentes para los efectos procedentes; sin embargo, dichos efectos por sí no colman el derecho de acceso a la información de los ciudadanos.

Es decir, ante la negativa de la información dada la baja de los documentos, no se colmaría con informar o hacer entrega al ciudadano del acta de baja documental, pues ésta solo hace constancia de la autorización de la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, más no así lo dispuesto por el artículo 169 y 170 de la Ley de la materia.

Lo anterior es así, ya que el Acuerdo de Inexistencia por parte del Comité de Transparencia da certeza de las motivos o razones por las cuales no se localizó la información y del proceso realizado para localizar la misma, acreditando en un primer momento la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas administrativas, lo cual se acredita con los oficios emitidos y sus respuestas por parte de los Servidores Públicos de las áreas correspondientes.

Por lo que, en caso de que la información no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO se acredita el destino de la misma, y que para el caso que nos ocupa determinar si ésta se procedió a su envío al archivo histórico o a su baja permanente; documentando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que precedieron a la inexistencia de la información, situación que se sustenta con la referencia e integración de la debida Acta de Baja Documental, ello a fin de otorgar certeza jurídica al particular en términos de la fracción I del diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 14-09 que emite el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:

Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.

Expedientes:
4650/07 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
0908/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Lujambio Irazábal
4961/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.
0820/09  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación – Jacqueline Peschard Mariscal
3928/09 Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal –
María Marván Laborde

Por otra parte, cabe señalar que en cuanto hace al inciso d) del resolutivo SEGUNDO, consistente en el número de quejas presentadas contra la servidora pública, al 7 de noviembre de 2018, dicho requerimiento ya había sido atendido a través de la solicitud de acceso a la información 00052/CECyTEM/IP/2017 e impugnado a través del recurso de revisión 00022/INFOEM/IP/RR/2018, en el que se advierte EL RECURRENTE ya tiene conocimiento de la información al 05 de diciembre de 2017, tal y como se ilustra a continuación:
[image: ]
Por lo que se considera que lo procedente era ordenar la entrega de la información por el periodo que transcurrió a partir de que el requerimiento del ciudadano había sido atendido a la fecha de solicitud; es decir, del 5 de diciembre de 2017 al 7 de noviembre de 2018.

Atento a los argumentos de hecho y de derecho anteriormente expuestos, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, puesto que se estima que debieron haberse precisado las consideraciones enunciadas en el presente voto, en atención a los principios que consagra el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
(RUBRICA)


Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión acumulados 04538/INFOEM/IP/RR/2018, 04540/INFOEM/IP/RR/2018 y 04542/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el trece de febrero de dos mil diecinueve. 

YSM/ATU




Página 8 de 9

image1.png
HO- 1183016

8

esiass oeminico

2017 ARO DEL CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES MEXICANA Y MEXIQUENSE DE 1917

Metepec, México, 23 de noviembre de 2017
Oficio No 205G10100/C1/778 /2017

M. EN C.P. ABRAHAM MARTINEZ ZAMUDIO

EN SUPLENCIA DEL DIRECTOR DE PLANEACION Y
EVALUACION INSTITUCIONAL DEL CECYTEM
PRESENTE

En atencién a su oficio nimero 205G13000/659/2017 de fecha veintidés de
noviembre de afo en curso, mediante el cual solicita la intervencion de éste Organo
de Control Interno a fin de atender la Solicitud e Informacién con nimero de folio
00052/CECYTEM/IP/2017 en el que enuncia lo siguiente: "SOLICITO INFORMACION
ACERCA DE LAS QUEJAS QUE SE HAN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA C. CAROL
ROSAS MARTINEZ, ASI COMO SUS LOS MOTIVOS, AUNQUE NO HAYAN SIDO
RESULTAS FAVORABLEMENTE", e informé que en fecha 3 de julio de 2013 a través
del Sistema de Atencion Mexiquense, se recibié queja con Numero de Folio 05803~
2013 misma que fue resuelta en su momento, y en cuanto al motivo se encuentra
Clasificado el tipo de conducta que origind la queja o denuncia en: Dilatacion y
Deficiencia en el Trémite.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE
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